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Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O12 | 2022
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N57-2022
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BAS,ES DEL PROCEDIMIENTO POR LICITACIÓN

PUBLICA
Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases del procedimiento
por Licitación Pública No. No. EO-SOPOT-N57 -2022, correspondiente a la Obra: Construcción de cuarto
dormitorio, en el municipio de San Bartolo Tutotepec; ubicada en varias localidades, Municipio de San
Bartolo Tutotepec, Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:OO horas del día 01 de agoslo de 2022,
se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al, ubicada en Ex-Centro Minero Edificio ll-8, planta
baja, sita en el km.87.5 de la Carretera Méx¡co - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, H¡dalgo; las persona
física y moral, asÍ como los servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce
de esta acta; presidiendo la reunión la C. L.A. Yolanda García Ortiz. Directora de Licitaciones y
Contratos, adscrita a esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento
en lo prev¡sto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Hidalgo. y 1,2, 3, 4,5. 6 f racción ll inciso b) y 13 f racciones Vlll y XVll
del Reglamento Inter¡or de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones,
a las bases del procedimiento por Licitac¡ón; por tanto, se procede a realizar las aclaraciones pert¡nentes
en el s¡guiente tenor, en las que se hacen constar correlativa mente los acuerdos a que se llegaron.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Direcc¡ón de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el titular
de la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades
expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha O9 de agosto de
2021.

1. Los l¡citantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases del
proced¡m¡ento por L¡citación pública, así como en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su
caso, resulten de esta Junta Pública.

2. Todas las modificaciones a las bases del procedimiento por Licitación pública, sus anexos y
cláusulas del modelo del contrato derivada del resultado de esta iunta de aclaraciones, serán
consideradas como parte integrante de las propias bases del procedimiento por L¡citación pública,
de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y deberán anexarse a su
proposición.

3. La maquinaria y equipo de construcción minimo deberá ser lo que el l¡c¡tante puede ut¡lizar para la
correcta ejecución de la obra. Nf
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Se ratifica a los licitantes que, de conformidad a lo establecido en las bases del procedimiento por
Licitación pública, Capítulo l, Información General, en el numeral 11, no negociación de
condiciones. - ninguno de los requisitos y condiciones contenidas en las bases del procedimiento
por Licitación pública, así como la documentación de las proposiciones presentadas por los
licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. Vll de la Ley).

Se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases del procedimiento por
Licitación pública, en el Capítulo l.- Información General.- Numeral 5.- Para participar; Fracción 5.-
el licitante deberá estar inscrito en el Reg¡stro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado
vigente, debiendo contar con la sigu¡ente especialidad: Edificación, conforme a las partidas del
catálogo de conceptos para Ia ejecución de la obra objeto de la presente l¡c¡tación, lo anterior para
garant¡zar que el l¡citante que resulte ganador cuente con la experiencia necesaria para llevar a
cabo todos y cada uno de los trabajos.

Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y
económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por Licitación pública,
podrán ser reproducidos por el licitante, respetando obligatoriamente toda la información
requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados
los que se entregan en las bases del procedimiento por Licitación pública. (Cap. lll.- Preparación e
integración de la proposic¡ón, numeral 4, fracción 5y art.24 ftacc. I del Reglamento).

Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la carátula
de la presente acta para su difusión, en la Dirección de L¡c¡taciones y Contratos de la convocante y
se entrega copia de la presente acta a los l¡citantes que intervinieron.

Se ¡nforma a los licitantes partic¡pantes que se anexa en las bases del procedimiento por Licitación
pública como causal de desecham¡ento en el Capitulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; numeral 6.-
Caoacidad Financiera. fracción 6.1: Cuando no Dresenten los estados financieros auditados de los
dos años anteriores v comoarativo de las razones financieras básicas.

17. Se reitera a los licitantes participantes que de conformidad a lo establecido en las bases del
procedimiento por Licitac¡ón públ¡ca, Capítulo l, Información General, en el numeral 5.- Para
part¡cipar, punto número 5.- Presentar la opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales
estatales, emitido por la Secretaria de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo,
vigente a la fecha de contratación; dicha opinión se anexará en el documento 6-6.1.- Capacidad
Financiera. (Código Fiscal del Estado de Hidalgo, art.69 BIS).

18. Se reitera a los l¡c¡tantes part¡cipantes que, de conformidad a lo establecido en las bases del
procedimiento por L¡c¡tación pública, Capítulo l. Información General, en el numeral 20.- Plazo de
ejecución.- fecha estimada de inicío y terminación de la obra (días naturales). (Artículo 39,
fracción XIV de la Ley). punto número 2. Que el licitante que resulte ganador de esta lic¡tación,
deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 62, párrafo tercero de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, que a la letra dice: El
contratante y la contrat¡sta deberán informar a la Contraloría el ¡n¡c¡o de los trabajos de obra
públ¡ca, dentro de los diez días hábiles siguientes a Ia fecha de la realización de ese acto, en /os
términos de la normatividad apl¡cable, exhibiendo copia del contrato y sus anexos, asi como las
garantias otorgadas, para ¡ntegrar eI exped¡ente respectivo.

Se informa a los l¡citantes partic¡pantes en este procedimiento que el l¡citante que resulte ganador
de esta licitac¡ón deberá presentar previo a la firma del contrato, un escrito en el cual manif¡este
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o, en su caso, que a pesar.de desempeñarlo, con la formalizac¡ón del contrato correspondiente no
se actualiza un Conflicto de Interés; en caso de que el licitante ganador sea persona moral, dicha
manifestación deberá presentarse respecto a los socios o accioñistas que ejerzan control sobre la
sociedad. Lo anterior para dar.cumplimiento al artículo 49 fracciones ix, x'y úhimo párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Adm inistrat¡vas; m¡smo que se hará del conoóimiento del
Organo interno de control en esta Dependencia.

20. Se informa a los licitantes partic¡pantes en este procedimiento, que en el presente Acto de Junta
de Aclaraciones, se hace entrega de forma impresa y digital del cátálogo de conceptos modificado
(documento E-9), de las bases de esta Lic¡tación Pública, el cual déberán de ionsiderar en la
preparación y presentación de su prooosición.

21. Se ¡nforma a los licitantes partic¡pantes en este proced¡miento, que en el presente Acto de Junta
de Aclaraciones, se hace entrega de forma impresa de los planos, de esta L¡c¡tación pública, los
cuales deberán considerar en la preparación y presentación de su proposición

22. Los licitantes Constructora_ López y Alarcón, S.A. de C.V. y Món¡ca Nayeli Carbajal J¡ménez, no
presentan escrito de ma.nif¡esto de interés en participar y copia del recibo de palo de bases de
esta licitac¡ón, de acuerdo al Capítulo ll.-Desarrollo del Procedimiento de Licitacióñ, por lo que s¿
aceptó su presencia y participac¡ón en este acto en calidad de observadores.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por los licitantes partic¡pantes; se da
cumpl¡miento a lo establecido por el artículo 39 fracción lV de la Ley de Obras públióas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; a!í como lo
establecido en las bases del procedim¡ento por Licitación pública, relativo a esta Jinta de Aclaraciones, a
las bases del proced¡miento por Licitación pública que nos ocupa.

Se informa a los l¡citantes que, de acuerdo con las ca ra cte risticas, complei¡dad y magnitud de los trabajos
a realizar, esta es la única Junta de Aclaraciones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo las 1l:SO
horas. del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella interviíieron v asi quis¡eroñ
hacerlo, para debida constancia.

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento T

Por la Dirección

Arq. María Jiménez

Por la Dirección General de Control y Enlace

os U nitarios
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La Directora de Licitac¡ones y Contratos
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Por la Dirección General de Comunicaciones

la Unidad de Planeación y Prospect¡va

No se presentó

Por el Conseio Coordinador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcc¡ón

No se presentó

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó
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Por los l¡c¡tantes oarticioa ntes

Por la Secretaría de

egio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

Por la Comisión

Nombre

Ex centro M¡nero, Col. Venta Prieta. Ed¡ficio No. 2_B pl€nta b8¡a,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42O8O,

Tel.: 01(71) 7l7 8000, €xt.8191
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Mónica Naye Carbajal Jiménez
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José Láza¡o López Alarcón

Constructora López y Ala¡cón, S.A. de C.V.

C. Alondrd Franco Montaño

¡¡obr Esiasiirmás partenecen al lcta Ckcunstanciada levantada con motivo d€ la Junta Pública d€l Acto de Junta de AClaraciones a
lás Eases de Licitáaióo R¡bl¡ca No. EO-SOPOT.N57.2O22 correspondiente a la obra: Consttucc¡ón de cuarto dormitor¡o, €n €l
mun¡aiplo de San Bartolo Tutotap€cr ubicldE en var¡as localidad€s, Mun¡c¡p¡o de San Bartolo futotep€c, Estado do H¡d8lgo.
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